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4º Sesión Extraordinaria
DISTINGUIRÁN AL EMBAJADOR DE CHILE

EN LA ARGENTINA, LUIS MAIRA AGUIRRE

El Vicegobernador y Presidente Nato de la Cámara de Diputados, doctor José Rubén Uñac, suscribió el Decreto Nº 012-PN, por el cual convoca a los legisladores para este próximo jueves 25, a las 10.30, para la celebración de la Cuarta Sesión Extraordinaria.

En la ocasión, será abordado como único tema el Mensaje Nº 001 y Proyecto de Ley remitido por el Poder Ejecutivo, por el que distingue al Embajador de la República de Chile en la Argentina, S.E. Luis Maira Aguirre, como “Personalidad Destacada de la Provincia de San Juan”.
De acuerdo con los fundamentos del proyecto de ley, la distinción al diplomático trasandino está orientada a realizar un reconocimiento a Luis Maira Aguirre, por su eficaz e intensa labor a favor de la integración binacional chileno-argentina y en especial de la provincia de San Juan, República Argentina y de la IV Región de Coquimbo, República de Chile.

Nota: José Núñez

